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Editorial:

Nuevamente colegas,

Aquí, ejecutando labores propias que el Colegio me ha
encomendado.

Abril 2009 es el mes en que las autoridades de salud y el
gobierno federal levantaron un cerco sanitario por el brote
de influenza porcina, que ha provocado la muerte en México
de más de 50 personas.

Por ello han reprogramado un cambio en el plazo para la
presentación de las declaraciones anuales 2008 y de otros
trámites más.

Se acerca mayo y aun no han liberado el SIPRED que sirve
de instrumento para elaborar el dictamen fiscal de nuestros
clientes que así lo exigen las autoridades hacendarias.

Los precios de transferencia se han vuelto una labor para el
común de las empresas con partes relacionadas; no solo los
grandes contribuyentes.

Marco A. Cortés Colis, C.P. / Editor
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En esta edición incluimos un 
material acerca de los precios de 
transferencia desde un punto de 
vista genérico y de observación 

mundial.
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Dentro del marketing empresarial el precio de transferencia

es el precio que pactan dos empresas que pertenecen a un

mismo grupo empresarial o a una misma persona. Mediante

este precio se transfieren utilidades entre ambas empresas.

Una le puede vender más caro o más barato, a diferencia del

precio de mercado. Por lo tanto, el precio de transferencia no

siempre sigue las reglas de una economía de mercado, es

decir no siempre se regula mediante la oferta y la demanda.

Las normas sobre precios de transferencia buscan evitar que

empresas vinculadas o relacionadas (casa matriz y filiales,

por ejemplo) manipulen los precios bajo los cuales

intercambian bienes o servicios, de forma tal que aumenten

sus costos o deducciones, o disminuyan sus ingresos

gravables. Este concepto se conoce internacionalmente

como Principio ArmôsLength, y ha sido adoptado por la

mayoría de las economías del mundo y, en particular, por los

países que integran la Organización para la Cooperación y

Desarrollo Económico (OCDE).

En empresas con varias divisiones, donde cada una genera

parte de un mismo producto final, es difícil medir la eficiencia

de cada división, ya que el ingreso por ventas no revela si

hay divisiones ineficientes que podrían estar siendo

subsidiadas por las eficientes.

Así, una empresa textil podría tener divisiones de: cultivo de

algodón, hilado, tejido, fabricación de prendas y venta de las

mismas. Cuando esta empresa venda su producto solo

puede saber si en el total del proceso ganó o perdió, pero no

sabrá el grado de eficiencia de cada división.

Algunas empresas usan un método llamado precios de

transferencia (PT) para medir el desempeño de sus

divisiones, que consiste en aplicar un precio a las

transferencias de productos entre dichas divisiones.

Así, por ejemplo, cuando el algodón sale del campo hacia el

procesamiento, la división agrícola registra un ingreso por la

venta y la división de hilado registra un gasto por la compra.

El valor que registrará cada división depende del parámetro

de eficiencia que se quiera usar: el mercado (precio usual de

mercado), otras divisiones de la empresa (precio fijado por la

Gerencia) o aporte al costo total del producto (costos

incurridos), entre los principales métodos.

Los precios de transferencia son el

tema fiscal de observación mundial

por excelenciaé



En la administración tributaria, los PT son usados

para determinar las utilidades gravables de grupos

empresariales que, por su carácter internacional

(transnacional, importador, exportador) tienen

divisiones en otros países, puesto que, si todos los

gastos del grupo se producen en un país que cobra

impuestos y la venta se produce en otro que no los

cobra o que tiene menor tasa impositiva, la mayor

parte de la ganancia no estará pagando impuestos o

pagará una menor cantidad.

En otras palabras, una corporación puede

aprovechar el control que tiene sobre sus vinculados

en el exterior, para transferir tributación de un país

con un mayor nivel de impuestos a uno con menor

nivel.

Por ello, la legislación de precios de transferencia

centra su atención en forma especial sobre las

operaciones realizadas entre vinculados económicos

o partes relacionadas, cuando uno de las partes

tiene domicilio fiscal en uno de los territorios

conocidos como "paraísos fiscales".

Por ello, los países más desarrollados, que hacen

parte de la OCDE (Organización para la Cooperación

y el Desarrollo Económico), y más adelante otros

países en el mundo, definieron un marco

metodológico para determinar, a través de los PT, los

precios o márgenes de utilidad en operaciones

realizadas entre compañías controladas (vinculadas

económicamente), incluyendo las obtenidas en el

extranjero. La base de este marco metodológico es

el llamado "principio de plena competencia", que en

esencia busca determinar cual hubiera sido el precio

de la operación o los márgenes obtenidos por las

partes si todas sus transacciones se hubiesen

realizado dentro de un mercado competitivo, esto es,

como si la operación se hubiera realizado con o entre

partes independientes.

De esta manera, se busca anular el efecto de las

llamadas "transacciones controladas", que son

aquellas realizadas entre empresas de un mismo

grupo y que, por lo tanto, usualmente no mostrarán

un precio igual al que tendría esa misma transacción

si se hubiera realizado con una parte independiente

o en el mercado libre.

Las disposiciones sobre la materia que acogen

los principios enunciados por la OCDE, obligan

a las empresas a escoger entre seis distintas

formas de evaluar el cumplimiento del Principio

de Plena Competencia para fines tributarios.

Para ello se usa como referencia los precios o

márgenes usuales de transacciones

comparables en todo el mundo.

Dado que las comparaciones normalmente no

son perfectas, se deben realizar los ajustes

cuentitativos correspondientes a fin de hacer

procedente la comparación entre operaciones o

compañías.

En el caso que se demuestre que las

operaciones no se realizaron a precios

objetivos, la empresa deberá ajustar al alza su

base tributaria y pagar en consecuencia el

impuesto adicional, como si la operación

hubiera tenido los precios o márgenes que se

obtendrían en una operación comparable

realizada entre partes independientes.
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Por ejemplo, si un artículo se vende a una

distribuidora, en otro país, a un precio menor al que

cobran otras empresas que venden el mismo

artículo, entonces las ganancias del vendedor

deben calcularse basadas en el precio usual

cobrado por esas otras empresas, con lo cual se

incrementa la base gravable y, en consecuencia, la

recaudación tributaria.

Es por ello que las empresas que realizan

operaciones con sus vincualdos del exterior, en

particular las compañías multinacionales,

consideran que las regulaciones en PT son uno de

los aspectos tributarios que requieren especial

atención y planeación.

Fuente: http://es.wikipedia.org/wiki/Precios_de_transferencia

Definición de Contador Público

Alguien que le resuelve un problema que usted no 

sabía que tenía, en una forma que usted no entiende. 

¿Cuando alguien decide convertirse en un 

Contador? 

En el momento en que se da cuenta que no cuenta con 

el carisma para ser gerente de un servicio funerario. 

¿Por qué Dios inventó los economistas? 

Para que los contadores tuvieran alguien de quien 

reírse. 

¿Qué es un auditor? 

Un contador que ha perdido su sentido del humor. 

¿Qué hace un auditor para subirle el ánimo a su 

fiesta de cumpleaños? 

Invita a un contador 

¿Por qué algunos contadores deciden volverse 

auditores? 

Porque encuentran muy emocionante leer el libro 

diario.

La oración del Contador: 

"Señor, ayúdame a estresarme menos con los 

pequeños detalles, a partir de mañana a las 

8:04:14, -5 horas Meridiano de Greenwich" 

¿Qué sufren los contadores, a diferencia de 

los demás seres humanos? 

Depreciación. 

Hay dos tipos de contadores en el mundo: 

Aquellos que saben contar y aquellos que no. 

¿Cómo puedes llamar a un Contador al que 

se le dañó su Excel?

Deprimido. Perdido. Arrollado por la vida. 

Si la mujer de un contador no puede dormir, 

¿qué dice? 

Mi amor, cuéntame como te fue en tu trabajo 

hoy. 

¿Qué hace "destornillarse" de la risa a un 

contador? 

Que alguien pida un aumento 
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